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Núm, ^*

Ílalcfin » Oficial
DE Ei PROVINCIA DE YAIEADOEID,

del Jueves 8 de Enero de 1857.

SP «inscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarres y P’ ÍJ ^< ?Rníh?J?A?V
3 v en la Libreria de Rouriguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y lí para fuera, franco de porte. La Redacción se halla 

establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.  

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

A

IWSTIHJCCIOX,

para la administración y recaudación 
en todos los pueblos del reino de la 

contribución de consumos, esta' 
blecida por el Real decreto 

de 15 del corriente.

(Conclusion.)

Art, 240. Serán condiciones ge
nerales de estos arrendamientos:

1 .* Que el arrendatario ha de 
quedar subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda pública en el 
ramo o ramos que comprenda el con
trato.

2 .* Que en la cobranza de los de
rechos y precauciones para aseguraría 
se ha de sujetar á la tarifa y á las re
glas establecidas para la Administra
ciónde la Hacienda pública.

5 .* Que las cuestiones que se sus
citen entre los contribuyentes y el ar
rendatario serán resueltas por la Ad
ministración si la hubiere en el mis
mo pueblo, y en su defecto por el Al
calde, sin perjuicio de recurrir, el 
que se considere agraviado, á la Ad
ministración de la provincia, ó á los 
Juzgados especiales de Hacienda, se
gún sea el caso gubernativo ó conten
cioso.

4 .“ Que no podrá negar los con
ciertos á los labradores, cosecheros 
y fabricantes del término municipal 
situados á mayor distancia de las 
2,000 varas, con arreglo á los tipos 
establecidos ó que se establezcan por 
los medios expresados en esta ins
trucción.

5 ." Que el arrendatario ha de es
tar obligado á presentar los libros y 
registros que lleve, én el momento 
que lo reclame el Administrador, y 
en el caso de negarse á ello le parará 
el perjuicio que haya lugar.

6 .‘ Que en los cinco primeros dias 
de cada mes ha de vérificar el pago 
correspondiente al mismo en la Teso
rería de la provincia ó en poder de la 

persona que se le designe, aplicándo
se en otro caso al pago la fíanza, sin 
perjuicio de las demas medidas coac
tivas que correspondan.

7 .“ Que el arrendamiento se re
cibe á suerte y ventura, y por consi
guiente el arrendatario no tendrá de- 
cbo alguno á rebaja en la cantidad 
estipulada,

8 .* Que por falta de cumplimien
to de alguna de las cláusulas del con
trato, serán de cuenta del arrendata
rio todos los perjuicios que sufra la 
Hacienda, asi como ésta responderá 
de los que se infieran á aquel, some
tiéndose ambos contratantes, en las 
reclamaciones que se promueyan, á 
Ja jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa.

9 .* Que en el caso de hacerse al
teraciones en las tarifas, se aumenta
rá ó disminuirá la cuota del arriendo 
en la proporción debida, sin que por 
esto pueda alterarse ni rescindirse el 
contrato.

10 . Que la Hacienda pública, por 
medio de sus Autoridades, se corn- 
promete á prestar al arrendatario el 
mismo auxilió y favor que en iguales 
casos prestaría á la Administración 
que hubiere en su lugar.

Art. 241. Ademas de las prece
dentes condiciones, se pondrán, en 
el pliego que haya de publicarse en el 
Bolelin, las especiales que sean con
venientes aplicar á la localidad que 
se trate de arrendar, expresando tam
bien la fianza que haya de prestar el 
licitador para tomar posesión de su 
arriendo.

Art. 242. No serán admitidos co
mo licitadores los individuos que es
tén comprendidos en cualquiera de 
los casos señalados en el art.. 204.

Art. 245. En el caso de no haber- 
se présentado proposición que cubra 
la cantidad de la base señalada para 
la subasta, la Administración propon, 
drá y el Gobernador acordará se ce
lebre nueyo remate á los ocho dias 
de la fecha del anterior, tomando por 
tipo la mayor cantidad ofrecida por 
el Ayuntamiento para encabezarse 
con el 5 por 100 de aumento en la 
misma.

Art. 244. Concluido que sea el 
acto deíremate, ninguna proposición 
será admitida después, sean cuales

quiera las ventajas que por ella se 
ofrezcan.

Art. 245. Aprobada que sea la 
subasta, y devuelto el expediente á 
la Administración, ésta exigirá del re
matante la correspondiente fianza, 
que ha de presentar en la cantidad y 
forma prescritas eri el pliego de con
diciones.

Art. 246. La fianza será aprobada 
por el Gobernador, prévios los infor- 
mes necesarias, y la Administración 
expedirá la órden correspondiente 
autorizando al arrendatario para la 
cobranza de los derechos y para ejer
cer, respecto á ellos, las acciones 
que correspondan á la Hacienda des
de el dia que debe empezar hasta el 
que debe concluir el contrato, de los 
cuales se hará expresión.

Art. 247. La Administración en 
el punto en que se halle establecida, 
y la Autoridad civil en los demas 
pueblos, pondrán en posesión de su 
arriendo al arrendatario con respon
sabilidad de indemnización de per
juicios en el caso de entorpecerse la 
recaudación.

Art. 248. Cuando la aprobación 
de una subasta se difiriese por mas 
de un mes contado desde el dia del 
remate, el licitador podrá retirar su 
proposición, quedando libre de todo 
compromiso. Si no tomare posesión 
del arriendo por falta de fianza ú 
otras causas producidas por su culpa, 
perderá el previo depósito sin per
juicio de los demas que pueda sufrir 
la Hacienda.

Cuando la aprobación se difiriese 
por mas de un mes y el rematante se 
retire, los empleados que deben inter
venir en ellas serán responsables de 
los daños que causen al Estado.

Art. 249. Cuando en las subastas 
no se presenten proposiciones, ó es
tas no sean admisibles, se considera
rán abiertas por espacio de ocho dias, 
bajo la base de la última cantidad se
ñalada, pudiéndose adjudicar al me
jor postor sin nueva licitación.

Si durante dicho plazo no se pre
sentara proposición alguna, la Admi
nistración acordará remates parciales 
de los derechos de los diferentes arti
culos, y si estos no dieran tampoco 
resultado, se adjudicará al Ayunta
miento en la cantidad que haya ofre

cido, ó se abrirán nuevas conferen
cias con dicha corporación, y en caso 
que estas no den resultado, se esta
blecerá la administración directa por 
cuenta de la Hacienda.

Art. 250. En los pueblos que ten
gan concedida la venta exclusiva ai 
por menor dé uña ó mas especies, 
con arreglo á lo dispuesto en los artí
culos citados del Real decreto de Í5 
de Diciembre y no puedan ser enca
bezados con la Hacienda, la Adminis
tración celebrará las subastas con Ias 
mismas condiciones que aquellos lo 
harían, expidiéndo el Ayuntamiento 
certificados de los precios que hayan 
de servir de tipo en el remate, admi- 
tiéndosé proposiciones que los mejo
ren en beneficio del vecindario.

Si los referidos precios fueran ex
cesivamente bajos, se tomará por ti. 
po de cada especie el término medio 
que resulté por remate ó venta en ej 
mercado de los tres pueblos mas pró
ximos al en que se trate subastar.

Art. 254. Cuando no se presenter 
licitadores en la primera subasta, se 
reformará la cantidad que sirvió de 
tipo para el remate, tomando por ba
se en la segunda la última ofrecida 
por el Ayuntamiento con el aumento 
del 5 por 400.

Si tampoco hubiese licitadores en 
esta subasta, se reformarán los pre 
cios de acuerdo con el Ayuntamiento, 
procediendo á los arriendos parciales 
y demas medios establecidos para las 
subastas hechas por estas Corpora
ciones.

Art. 252. Los Ayuntamientos que 
á los cinco dias de anunciada Una su
basta se comprometan á satisfacer la 
cantidad señalada por base para el re
mate, les será ^adjudicado, quedando 
el acto sin efecto, lo que se anuncia
rá al público.

Art. 253. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se hallen en con- 
tradicion con lo dispuesto en la pre
sente instrucción.

Madrid 24 de Diciembre de 4856.= 
Juan B. Trúpita.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar la presente instrucción. 
=Barzanallana.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLIC NOMBRES. INDUSTRIAS.

DE La PROVITCia DE ^AS^LaDO)^ >,

Ù -^yf^q^TiAD.. .

« EiuAcioN de los contribuyentes del Subsidio ; industrial^ yVde^vÇd-i 

moi'cio que hán sido declarados íailidos por él Sr,A^dbepnadOr 
pe esta provinqia ten el n^es^ abtual, qiara el pago (j^^|<e4^e.^ÿ;.' 
contribución en virtiid de espedientes ’ instruidos x^fc^rr^lo; á} 
instrucciones y órdenes vigentes, cuyos nombre<4^I&'dWfraC¿ 
continuación se espresan, en cumplimiendo de la disposición 9?’ 
de la órden de la Direcciom general dor-Contrÿuei^ies ^| 2Q<de 
Junio último, con el fin dc quc los,inter^a^s ño pne^m dis
frutar de los privilegios' á que tuviesen dereePo por sn eualidad 
de contribuyentes. ,

HVMai^Willalba.. 
ÿ^ÿj^nm Martmez, 

7: Ílai|ixm wonsó ,
"A-wiyii^íwái.. •

■ Anlóni'óiíme^- • 
-•Mánnéi'Xl onso 

;WítéStú*'V^zquezt;=. 
.WlaíOwaléz:

Idem.

l.®)^ Senemstre DE 1856.

NOMBRî^, ; INDUSTRIAS.

siîèüâïidad

.Vecindad.

Srés. Vilaró y Aballe. . . 
D. José Gonzalez de ¡Laya. .

Estam^aô Ènrîqüê. .
Manuel yelalrrisárri. . 

■ Tomas'San Martin.- . .
Luciano M^rtm Cqesta. . 
IsidprP. Gor|zqlez.
Pedró Martin.. . .

• Vîèente Ninb.". . .
Rafael Gana^. ■'.■ V. ' . ;
VehaUcio Ordz. U . i 

. Jyieplâs Lopez-.i ;
Manpei (>dderpn. y Alier.
Francisqo Uiirru.. . . 1 
Jùan Acèljèdô.. . y. ’. 

D.® GatafeaCaballo;. '.'' ;- 
D.AntenioRo4uet.. . ,.- 

.^ ^lurmüoVillerrejo. ., 
D?, Coii,cppGÍQni SaoaUje.
D. Galo Sanz.. ‘ . , , ■.

' MaVtm 'G uisa' 
Mated Cns'tobáU . . ;

-"Pedi’O Santiago. . . . 
; Adelmo ,LRpeiZ. ,. ,.

5' W’^ Wwd^ez.
I). Higipip HeiTera.,..

1 Guinersmdp Anaez. ’. ’ .
Pablo Galán . .. . . ' . 
Eulogio Santiago. ; .

p.®' Maria Ilernandez. >. 
AugelayGorreo. :.

D. Eugenio Gobernado. '..
Jesé tJiimterO. ' . . , 

” Francisco Yagüe.. . ; 
■ HipólitoPábío.. i. . 'v 

(Feliqiquo Ma#m.> :;? ^. 
Domingo Gonzalez. . 
Manuel Ampedroisa. . .
Antonio Martinez.. A
Jaemto Gonzalez. .' . .
Manuel .Garcia, e » 

p.AJuanp de.Dios. . » . .
. Braulia aMartinez. . . .

Petra de Castro. . .
p. Miguel Ruiz Fernandez.,

Braulio Gonzalez.. . .
FelirMártin; 1
Sergm José Fernandez. .
Juan Herrera.. .
Águstm H errera... . 
Miguel Hérnáudéz. , , 
Antonio'S/Jose. . . . 
Casimiro Arias? ; . .■ 
Remigio Blanco. . ... . 
Francisco. Rpüpgupz.. ; 
AntoníüRG|dngpez. . . 
TOribio Martmez. . . . 
Háheader Sánchez'. . 
Ramón Plaza. . . . .

D/ ;Petf a .Pem. 
D. Pablo Odomes. . . . 
D.“ Guabina, Lpímpra. ■. . 
D. Manuel yb^p Cornejo. ’. 
D.^MahaYFcndbz. . . . 
D. Marcelino González.. ; 
D.® Pascuala Í í-rez: . , . 
D. Lázaro, Rodríguez. . . 
D? Isabel Barbuda. . . .

Comerciantes al por mayor. 
¡-Idem.‘ 

Constructor de camas 
. de acero. : , 

. Abógado, 
ÉsCribánó7'

Tienda de géneros ulíiia- 
< marinosi ■ ? r . ; ;

Tienda de aguardierde.
; idelñ/- i ' 

Idem.

. 'Idem;

„ , . . Idem. 
’‘Piém..

■ ”\Ídéjn?' 
■ ildem. -

^Tienda de: tocino. 
.Perl'umena... . 
r Confiterp.

Bd tiller ía.
' Alés'onero. '

Idem. ? , , ;
'Tabernero. ' 

idem.' :
. Idem.: .

Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem.
Idem. , 
Idem. 
Idem.
Idem. ’ '

. ideni.
Idem. 
Idem. 
Idem. 

.Abacería..
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem, 
idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

.Carpintero.
■ Idem. .

'i Idem. 7
'‘Idem. '

Sastre.
Idem.

Valladolid.
Ji^m; .
Id,em. 
Jclem¿ 
idem.

■ Idem.
Mdem. J 
/. ijdeín, ¡: ¡¡

‘idem. '
Win; '
Idem. ’

i -Riem./ 
4demv r i;;

. ; , Jdeni.
■ Jdeid.

' idèiii.' ’ ' 
'idem.
Idem; .» 

. ; rlfl^-.

’ ’idem. " 1

■ lâ^aii
• ; idem J 
/JM^m-- 
hi^ffir.: 

. ,Jdem-
4ddm.
Tdefn.
Iddm.
Tdeih-

: Wem. 
iSepi. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ddem.

; ;lSe!D&a

Alarife. ’ '
Cacharférá. ‘ 

; Puesto de aves., ’ 
Ifuéstodebuevos,: 

Puesto de aves.
Idem. , 
Icíein. 
ídem? ' 
Idem, 
ídem.

. 4çiW- 
jdeip. / 
ídem; ' 
Idem. "

■ Idem;
, Idem; ! 

id#m., , ; 
idem.; J 
idem-^ 
Idem.
Ideim. d 
Idem. I 
Idem. ■ 

. idem, i 1 
Idem. 
Idem?

' Idem. '
•Idem; - 

' idem; » 
idem. .{ 
Idem- ‘ , 
idemi

' idem; ’- 
■ Iddm:

’•■Idem..!i- < 
UdW- : i’ 

. a > .W^m.;
■Idem.
’Idém.’'’^

' Idem.’A !
Idem, u^

'Tedro Fuentes. . . 
Gregorio Paniagua. .

I^ MgnugFC^vp. ., 
Jh FíbrePtipó t^arrasc^li’ 
ÿ.y^bpa^oiú .^.y . ;

Andrés Amo. . '. .
, Antonio Aguilar. . . 
F Santiago?feja. >. ? \

Andrés Salvadores. . 
Valéntm Barruelo.
Benito Meriel. . . .

, Bernardino Fernandez.- 
Marií’no Alonso. . 
Cándido IlbdrigUéz? . 
Juanlrrisatdi. . . . 
Francis,ce líerngpdez, 

pAJqselá Alonso/; ,.’ . 
D. igriacio, AgunTeL . ‘. 
D.-;Mariána'Fé'rnández.; 
D. Francisco de la Rosa. 
n.?-iMArfa:GH,u
P^ Luqio^Gomez,.,,.,,., .
D.'/xMarfa Guifló,.7.” , 

Matm GbWá tez;' . ' / 
tMaria-AguaRd.;? . V

D. Joaquin Salas.. . .
- ^MéJehor? Hernandez. . < 
.(íte^rOíGarpia.. . , ,.i ,

Baratj^o.
r Jdem.j

; ' IldeifeÁ yÿ' 
'OeiSlr h^ 

y /FiFoUpro. y/,;
VÚrujWb.

Idem.
Esterero.

Polvorista.
Tienda de sombreros,

•? /I^nerby, ;
. ¡Zanatero; ; ; 

ídem.
Idem.

Fresquero.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

/Ojíilatero. 
‘■‘Prendero.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

! ' Tablajero,
; Posada décréta.' 

Idem.
. puesto de licores.

IdemZ'V?. 5;
Idem.

5?^^

Valladolid, 
y AilOim

; ¿ Idéím 
S iLlém.

* ídem.
' ; Itléin.

; fdéinéj 
Idj^L 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

-Idem. 
Idem, 
ídem,,

1 Idbtn. ’ 
Idem.

'’Ai^ídniÓPeínHan’.' .’ ' '7 ■
■'Jnan Forqnda. ; - .= ^ ,,■. ¡q, 
,.MQptm?ÍÍUÍ§a.; ; i.? .■ . . 
;, Mguuel, Mar tm/Gargajosa. 
"GabrielRedondb. .
'AHtónfóPMÓy^r;' .
Vicente Alompa

Ilsidmitel Váli i d w - n?; 
DA 4^b^l; Gonzalez. :, 
p.,,ç;^gqw Fé^i’nande?^

' JÓsé‘G6mban.. 
’‘PhsdüáfCaréilló. . '. ’. 
APedró Rodríguez. .^ . - .

Miguel Gonzalez ViUanueya.» 
uMímuel González. .’1 . • . y». 
,,Jósé,BemXb.Ugpr|j(?/

puesto; de-tocino. ; . i 
.Frutero. , , 

- ; , Idem. .
. ideiú.'
j Idém. ' ' ' '

Tiébda de papel y fósforos. 
' ‘Almacén de salvados.

‘i; a Idem. , 
; ; ?;.iPozo de nieve.
’ <.Trai^p.,,,.,.^

; ; lÓeip.
‘ ’Carro dé'trasporte. ' 

'rdem.
\e Fábrica de o adí art os. •

. Fáladca de ourtido.s,
„ Idjem. . .

Fabricante dé naipes. 
Zapatero.

'- •‘Garpíirtéro;? ’ -
uiR, i j Arriero.
t j yiendq^jle topino, ,. « . 
ji , , Tabernero'. .

31®r TridExStre DE 1856.

p,.^ Ceferino F&teban Roldán, 
DA GabnelaVelló? .
P. 'Manuel"Gbnzaleiz; ;
11.“ ROSÓ RubíÓ.! .' ' '.Z-aí
D;Felix Guerra; . i? <;. x z.
D. % A W, i^a frA jS^nJ urj o -. : .

Tiburció Obnedo."..
P.®'Márid'CóA'eJo;.'* 7
D. ■ RdíaelaRíco^a; ■. ' .

Raimundo Guillart. . .
. .^US^bio, MíT’ííóP#?-•

p.’^^j^^p^tjuyez^. ,. . . .

' ‘Lapidario.'
Fresquera. 
Tabernero.

; Idem. , 
Baratjjerq. 
Anacería.
' Ïdém. ' ’ 

/ , • Barátijero. i •
’Puesto de'aguardientes;. 
¡Tienda de aguardientes.

Fonetista. , 
; 'Abogado. "

Préndera.-

' PñÉ§ÜPÜEStÓ CÆRRAnO. DE 1854 Y .55

D; ' Julhn ■ Cobtij o. J ' ' i • F ' i 
Vipenté Angui»J i i 

„nÇelpiijiflPîl^jp.;p,n,n;

i Agustín Sanenez. .
■ 'LüiW«-¿(í&.e;''';'" 

' 'Máiieéfó'Ilétta; ' ; 'G'’' 
D.®í^snbel .Pascua,, ná-i 
D.,^Uyps^’,ç. ,Lqprada,, .í 
aoáteer' 

. Pedro del Olmo. . 
‘'A^ájiito''líbnédó;' 
■ • Maidano'Rodriguñz,-

/Tejedor. .
i'i Carpmlero.

,j Idem.
. - Laiondroi ■ ’

, Carro de trasporte?
’ ' .Prpeuvador.,, ,

■ Pídildéra.; '
/ ; Wm.'‘'-

Idem. » i i.

, ' EnctiadernadPr.
’ ' ’ ^rpmtdro. '

•‘'-•'•'Idlin'. J
-¿ManueliUDdngw)g:¿^ÍRrtüi.r'i Ttaianbeí eagmáadpdte cessai

Idem. 
Idem.

Idem. ’ 
Idem. 
Idem.

2 A-^ídem. x 
Idem.

; ¿'Idein. ■ ; î 
; Idem.,* 
.idem-

‘ 'Idem.
<“* cidem.

Idem.
Idem.
Idem.

. ¡Idem,, 
Wein.'

‘Ideni.-"'’ 
‘Idemxt

■ -Idemi. , 
■sldem-S -

Idein., 
Villalona 
' dtiein.'’
(Idem/rv 

• .yaUa^qUS* 
;. Idem. .

ValladbWd. 
Idem;

; . Idem; ;- 
: IiJem> »

clem.
dem,

IdénL’ 
'Tdeín.'’- 
Idem.i 
ídem.,,

Tdem.' 
’Idemh

yilJIadolid, Í
Ideip, .
Idem. ' 
'Idem.- 

■ ■ iddem. ' j
J^em,.
Idem.

' Idi'm’.' 
'H ■■••ldem.';J'^ 

,•■ ; ,il<l?ein..;
, Idem.

‘ISfem;-”'’ * 
ii : ■ áSoiHii: ’'' '
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; . iJ^XIEBLOS.r‘<

íOi U/bí.
D’jP/ablo/jQ^/íidJiíai^V'éífíO *»!n

i Aldeán vor

soar

'H un?

3'

40^1. ,.í4#«-^.

'^ 185* ' ‘8>g*W

ÍK?f

Bilíjíl ■1105 ÍBO466

• G

'ZaJ^Mdio ti
•371«^.j.U3&

b*K Ví^;‘d3ú'

íeídWi.--í‘/'J-) ? íuióh nbîïdj3inî''’<
Cirujano.

^Z: oh
í!í; Íi: fd» Oí íf'üUa;

M^W

•no-)

lÉ ñM dm’ ' onx: ÎAL ES
xod ó^Snai

(’hi'íiuphii nd
i*

e^fWfefjsfe gflè>^wfe'aiàrid«ÿiôV<?ûfdooo;

• AÍÁ’^ViiH'ds.' 
Kítl^i^.. -;’ 

; UoeeiUOi-;.

•r>>i5; 
iluu

¿medo, se gira entre los pueblos que 
componen el-irnsmo-,“habiendo toma- 

ido por base el número de vecinos de

ó n

•'TíC'íq .ÁaiKimxjhV) 
ob ^idíí nsí 'h fid

' Aguasal?'.••! ’■;:' i . ; 
' Ajfedmén. ;;,<■-.ó o 
i AH^ dí^an^ajigpel

hin-'-d ^ orh odaib ííS 
J-úibred .non ai à cíbon 
íh: xd onp.iairaó unvin'

-i 0 óéfódiifcihutfe'íci® opporwwi »<Mn i 
v u'ícd id oh >,|í^¿tóél‘é'Jííí>. </; ??J.-'-l 
fioi '/mp ohe^mhajg} ;= oditUo-di rî ’b
•oq ^èPÀmfei?Eî^0>?de TO7ô:}F8M.q22i

Joaquin Venguería. 
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mino, se seguirá la causa en su re« 
beldia, entendiéndose las notifica
ciones y demás diligencias con los 
estrados, y le parará todo el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 27 de Diciem
bre de 1856.=Santiago de Motta.= 
Por su mandado, Marcial Miguel 
Per^z.

Administración del Hospicio provin’ 
cial de Valladolid,

Se arrienda en pública subasta una 
heredad de tierras que en término 4e 
la villa de Portillo, corresponde ai 
Hospicio provincial de esta Ciudad de 
Valladolid, procedente de la cofradía 
de la Asuncion'y Magdalena del Arra
bal que hoy lleva en colonia D. Ana. 
cleto Guerra, vecino de él. Las per
sonas que deseen interesarse en dicho 
arriendo, acudan á la Escribanía nu
meraria de esta Ciudad á cargo de 
D. Antonino Santos, donde se les pon
drá de manifiesto el pliego de condi
ciones, bajo Ias cuales se celebrará 
el remate en la oficina de la Admi
nistración del establecimiento el Do
mingo 18 de Enero próximo y hora de 
las diez á diez y mediaide su mañana.

En el mismo dia y hora de las diez 
y media á las once y bajo las mismas 
bases que el anterior, tendrá lugar el 
remate de otra Tieredad., procedente 
de la Cruz de Portillo, que lleva en 
renta el expresado D. Anacleto Guerra.

En iguales términos y hora de Ias 
once á once j media, se verificará el 
remale ’de unos cañamares, que pro
ceden de la cofradía dé la Asuncion 
del Arrabal, que hoy llevan en colonia 
Domingo Gonzalez, Nicolás Martínez 
y Acacio Garrote.

Del mismo modo y de once^y media 
á doce de dicho dia, tendrá lugar el 
remate de otros cañamares, que la
bra Francisco Lopez, vecino de Por
tillo, y . .que proceden de la cofradía 
de San Marcos del Arrabal.

En igual dia de doce á doce y me
dia y bajo las mismas bases que los 
anteriores, se hará el arriendo de 
unas viñas, en término de Portillo, 
que llevan en colonia Vicente Alfon
so y Casimiro Gutiérrez, procedentes 
de la cofradía de San Andrés del Ar
rabal.

En dicho dia y hora de Ias doce y 
media á la una, tendrá lugar bajo la 
misma forma que los anteriores, el 
arriendo de unos cañamares, sitos en 
término de Portillo y Aldea de San 
Miguel, procedentes de la cofradía de 
San Andrés del Arrabal, y llevan en 
colonia Julián Alfonso, Vicente Peli
llo, Pablo González, vecinos del Ar
rabal, é Inocencio Sangrador, de Al
dea de San Miguel.

Asimismo y hora de la una á una y 
media, se verificará el arriendo de 
otros cañamares, en término de Por
tillo, procedenter de la cofradía de la 
Cruz del Arrabal, y que llevan en co
lonia Fausto y Francisco Lopez, Sim- 
plicio y Lorenzo Perez y consorte, 
D. Agustin Martin y Francisco del Rio 
Martinez.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1856.=Feliz Gonzalez Santana.

Administración del Hospicio provin
cial de Valladolid.

Se arriendan en pública subasta 
unos cañamares que en término de 
la Villa de Portillo, corresponden al 
Hospicio provincial de esta Ciudad de 
Valladolid, procedentes de la Cofra
día de San Sebastian del Arrabal de 
dicha Villa, que hoy llevan en colo
nia Lorenzo Perez y consorte, vecinos 
de la misma. Las personas que deseen 
interesarse en dicho arriendo, acudan 
á la Escribanía numeraria de esta 
•Ciudad á cargo de D. Antonino San
tos, donde se les pondrá de mani
fiesto el pliego de condiciones bajo las 
cuales se celebrará el remate en la 
oficina de fe Administración del Es
tablecimiento, el Domingo 25 de Ene- 
ro próximo y hora de las diez á las 
diez y media dejsu mañana.

En el mismo dia y hora de| las diez 
y media y bajo las mismas bases que 
el anterior, tendrá lugar]el remate de 
una heredad de tierras en término de 
Portillo, procedentes de la cofradía 
de Santa Marina, y que lleva en ren
ta D. Mauricio Pasalodos.

En iguales términos y hora de las 
once á las once y media, se verifica
rá el remate de otra heredad que lle- 
va¿d mismo D. Mauricio Pasalodos, 
procedente de la cofradía de San Ni
colás de Portillo.

Del mismo modo y de oncey media 
á las doce desdicho dia, tendrá lugar 
el remate de unos cañamares, proce
dentes de la cofradía de San José y 
que hoy labra Angel Fernandez.

En igual dia de doce á doce y media 
y bajo las mismas bases que las ante
riores, se hará el arriendo de otros 
cañamares, que hoy labra D. Santia
go Martin Pasalodos y que proceden 
de las cofradías reunidas de San An
drés, San Lorenzo y San Benito de 
Portillo.

En dicho dia y hora de Ias doce y 
media á la una, tendrá lugar bajo la 
misma forma que los anteriores, el 
arriendo de otros cañamares, proce
dentes de là cofradía de San Blas de 
Portillo que lleva en renta D. Fausto 
Villamañan.

Asimismo y hora de la una á una y 
media se verificará el arriendo de una 
heredad de tierras sitas en Portillo y 
Aldea de San Miguel, que proceden 
de la Cofradía de San Roque de la 
Aldea y llevan én renta D. Antonio 
Gómez, vecino de ella y D. Anacleto 
Guerra, de Portillo. Valladolid.3i de 
Diciembre de 1856.=FeIix Gonzalez 
Santana.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Empresa del Ferro-carril de Isabel l! 
de Santander á Alar del Rey.

Para hacer frente á las atenciones

de esta empresa, el Consejo de Ad. 
ministración ha acordado con arreglo 
á los artículos 7 y 32 de los estatutos 
pedir á los señores accionistas el 6.» 
dividendo pasivo á razón de 10 por 
100 de sus acciones, ó sea de diez 
duros por cada una.

Los pagos se harán el 5 de Febrero 
próximo y en los sitios de costumbre.

En Valladolid, señores Semprún 
hermanos, que viven Plazuela de 
San Benito, casa del Sr. Fernandez 
Rico.

Santander 3 de Enero de 1857.= 
El Vice-Director Gerente, Indalecio 
S. de Porrúa.

AGENCIA GENERAL Dfi NEGOCIOS,

CALLE DE Francos núm. 1.®

La Agencia general de Negocios, 
titulada «La Vallisoletana» estable
cida en esta Ciudad bajo la dirección 
del Licenciado D. Hipólito de Ende
riz, individuo del ilustre Colegio de 
Abogados de esta Audiencia, cesante 
de Hacienda, continuará en el año 
de 1857 bajo las mismas bases que 
ha tenido desde 1854 en que se 
estableció.

Se reciben toda clase de comisio
nes y asuntos, á la vez que consultas 
en su facultad, ya de las providen
cias de los jueces de paz, y ya de 
cualquiera otro negocio, tanto gu
bernativo como judicial, remitiendo 
al efecto el importe de 4 rs. vn. en 
sellos de franqueo.

Tiene corresponsales en Madrid, 
Sevilla, Barcelona y otras Capitales 
de provincia.

Debe hacerse observar que los 
Agentes de Negocios han de estar 
adornados de algunos conocimientos 
científicos para dirigir los asuntos 
que se les encomiende, puesto que 
su misión no debe limitarse tan so
lamente á promover y activar aque
llos, sino tambien á saberlos dar una 
buena dirección para obtener el me
jor resultado.

Los que gusten favorecerle enco
mendándole algún asunto, remitirán 
un sello de franqueo dentro de su 
comunicación, si quieren ser con
testados.

CAMBIO DE HABITACION. En los 
años de práctica de Dentista que el 
profesor D. Nicolás Redondo, discí
pulo y sobrino del acreditado Monas
terio, lleva ejerciendo en esta Capi
tal, no ha dejado de recibir toda la 
distinción posible del público, que 
tanto le ha favorecido. Deseoso de 
corresponder á su clientela con todos 
los medios imaginables, ha adquirido 
del extrangero en ihayor, escala la 
instrumentación mas simplificada pa
ra todas las operaciones de la boca y 
de la dentadura, igualmente que los 
aparatos mas seguros y cómodos pa
ra la prótesis ó colocación de dientes 
artificiales. Asi es que cuenta con 

gran surtido de dientes minerales 
finos de los inalterables ó incorrup
tibles, el tan afamado Sucedáneo y 
amalgamas metálicas para empastar 
las caries de las muelas, numerosas 
hojas de oro y platino preparadas al 
mismo fin, objetos varios para la lim
pieza y conservación de la dentadurá, 
y cuantos otros pueden hallarse en 
los gabinetes de Madrid y del ex
trangero.

El nuevo local que se ofrece al pú
blico, que está frente á lancera de 
San Francisco, entrada por los So
portales de Provincia, tiene las mejores 
condicionesde luz y espacio para poder 
hacer todas las operaciones del Den
tista, á las que incesantemente se 
dedica el profesor Redondo, por cons
tituir la especialidad á que ha con
sagrado su educación facultativa y su 
juventud.

AVISO IMPORTANTE.

Los Profesores de’ medicina, ciru- 
jía y farmacia que deseen pertenecer 
á la alianza de las clases médicas, se 
inscribirán á la mayor brevedad, re
mitiendo su adhesión al Sr. Presiden
te interino de su distrito correspon
diente, para proceder inmediatamente 
al nombramiento de Ias Juntas de 
distrito y provincial definitivas y del 
representante de la Asamblea Médi
ca. Valladolid 2 de Enero de 1857.= 
Pantaleón Guerrero.

Sociedad médica general de socorros 
mutuos.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 122 del Reglamento, y de 
lo que la Central ordena con féeha 
28 del mes próximo pasado, se cita 
á Junta general de distrito , para 
nombrar un apoderado y un suplente 
que corresponde á este , para el dia 
15 del corriente y hora de las 12 de 
su mañana, en el local donde la Aca
demia de medicina celebra sus se
siones, plazuela del Colegio de Santa 
Cruz, casa de jas Conchas. Esta co
misión ruega á los Sres. Alcaldes se 
sirvan llamar la atención de los pro
fesores de medicina, cirujía y far
macia, de sus respectivos pueblos, 
por si gustan concurrir ai acto. Va
lladolid y Enero 7 de 1857.=E1 Di
rector, Felix Barrenechea.=El Se
cretario, Ildefonso González.

En el pueblo de Velilla, partido de 
la Mota del Marqués, se venden dos 
garañones y dos caballos padres; quién 
desee su adquisición se personará en 
dicho pueblo á D. Baltasar Villagar
cía, con quien podrá tratar de su 
compra.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compakm* 
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